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DIARIO DE 
DEL MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 1812. 

San Valentín Mr. zz Quarenta horas en la iglesia de monjas * 

de la Concepción Francisca.^: Témpora. 

11 

I 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoi. 

Épocas. \Termómet. 

7delam, 
iadeldia 

5 de la t. 

s. 
s. 
5. 

Barómet. 1 Atmósfera. 
• ! . 2-5 p. 7 1. [Norte y C. 

25 p. 6fi.lNordou. y Ll. 
*.$ p. 6|l. I Nordou. y Ll. 

El 1 % de la luna. 

Sale el sol alas 7 
y 23 m. y sepeae 
á las 4 y 37. 

D. FRANCISCO DE TERAN, CABALLERO DE LA REAL ORDEN 
. de España, y de la. Legión de Honor del Imperio francés, Pre

fecto en comisión de esta provincia, &c. 
Por reales decretos de 19 de noviembre de 181© y 37 de igual mes «Je 
1811 se sirvió S. M. mandar que se exija un .10 .por ios sobre el pro
ducto Líquido de las fincas, y rédito total ó canon de los censos, en vez 
del 4 y 6 por 100 que se pagaba por la contribución extraordinaria 
temporal j y para verificar la citada exacción por lo correspondiente al 
corriente aña, á hombre de S. M. mando á todos los propietarios de esta 
villa y su término'alcabaiatorio, y á sus administradores , de quelquier 
clase, condición ó fuero que sean, sin excepción alguna, que en el pre
ciso y perentorio término de diez dias á esta fecha se presenten á satis
facer dicho io por IOQ en la administración general de Rentas unidas 
y Consolidación de esta provincia , sita en el piso segundo de la real 
casa aduana , con las relaciones de las rentas que poseen "por arrendá-

, mientos de casas, artefactos y tierras, y por .subarriendos en la parte 
que excedan á los arriendos, respectivas á todo el año corriente; expre
sando la calle., número y manzana de las casas, los censos y cargas que 
contra sí tengan, con distinción , y graduando el valor en rema de las 
que ocupen sus dueños ¿ bien entendido que están cornpreheodidoí ea 
esta obligación todos los dueños y administradores, aunque estos sean 
judiciales ó de corporaciones , inclusos los de bienes nacionales: en él. 

, coacegto de que, pasado dicho término, se- procederá militaríneate.á la 
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n\6 
«obrania del citado real derecho, siendo de cuenta de los morosos las 
dietas y costas que se originen. 

Y para que llegtfe á noticia de todos, y ninguno pueda alegar j g n o -
tancia, he mandado se pubiique por bando, y que de él se hiten copias . 
impresasen los sitios acostumbrados, autorizadas por el infrascripto 
esc ibano mayor de Renta^ de esta prefectura. Madrid 16 de dkkmbre 
de 181 j.=Ftancisco de Teran.—Por mandado de S. S.=:Hermentg¡!do 
Lot.ea de Saod.val.zzEs copia de su original, de que certifico.=Ma-
drid fecha ut supra.=Hermenegildp López de Óandodoval. 

UTER ATUSA. 

Sobre las Gorgonas de los antiguos. 

Si se considera coa alguna filosofía este punto , no es fácil dar de 
pronto una explicación bastante clara y natural, que llene todos los va» 
cíos que ofrece el gusto y la obscuridad con que está escrita la historia 
antigua. Los escritores de aquellos tiempos han. hablado de las gorgo
nas con tanta variedad de Opiniones, que después de leidos todos aun sé 
¡desea ver la luz. 

Amcáooio Serenó pretende que eran jóvenes doncellas, y tan hermo¿ 
sas, que nadie podia mirar sus encantos sin quedar inmóvil de admira
ción. BLrselito en los pocos fracmentos que aun se conservan suyos so• 
bre las cosas increíbles , quisiera que las gorgonas hubiesen sido cortesa*-
ñas que prostituían su belleza á los hombres más viles. Píinio da á en
tender que eran uiugeres salvsges, poco diferentes de las especies gran
des de monos de África. Alexandro de Minda nO'coavieae en el dispar 
late que las gorgonas sean seres intermedios entre el hombre y el bra-
to , y quiere que sean quadrúpedos, con larga cabellera, que envenena^ 
ban con su aliento. Otros han interpretado el texto de Alexandro de 
Minda, asegurando que las gorgonas eran carneros de Berbería , aun
que no es fácil explicar Corrió envenenaban con su aliento , y en nues
tros tiempos no ha faltado quien se persuada á creer que eran borricas 
de Afriga, que Verseo fue á buscar para que las fecundasen los caballos 
del Paloponeso. Pero ninguna "explicación es mas extraña que la de Pá-
lefato. La gorgona de Perseo, dice este escritor, no es Medusa, como 
todo el mundo cree, sino una estatua d¿ oro de Minerva de quacro co
dos de aito, que mandó vaciar Forco, ftei de las tres islas sin nombre, 
que están mas álla de las columnas de Hércules. Después de su muerte, 
sus tres hijas se consagraron ai celibato para custodiar este tesoro^ pero 
no tenian mas que un ojo entre las tres, que se prestaban sucesivamen
te. Continúa que ferseo , sabedor de este prodigio, fue á visitar á las 
hijas de Forco, las robó su ojo, y se llevó la estatua. Ciertamente que 
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«ísta visión ridicula de'Palefato no «erees mas comentario que e! des
precio. Tzetzés no aprecia ninguna de estas opiniones, y solo ve en la 
expedición tie Perseo iá dobíe influencia del sol sobre los vapores del 
mar, y de los vapores del mar sobre'el sol. El sabio Díodoro ha hablado 
con mas sencillez, de las g >rgonas, y lei Ja su relación, desprendida de 
todo lo maravilloso , no creo deba -explicarse diciendo' son carneros de 
Berbería ,.. vapores marinos , ni fases-de"£a* iuna f como'no ha faltado 
quien lo asegure. 

H <bia,, dice Diedoro, en las llanuras' v~ecinas~aí monte'Atlas, y á cor
ta distancia del k g j Tritónido, dos cuerpos de'm'iígereS guerreras, uno 
conocido con el ¡¡ombre de An'azonasv, y otro cbtfel-de*G:>rgonas. Mi
rina y Reina de las a nazonas,- solicitada pOr los^pue'dlos africanos, hizo 
Un desembarco-en la tiarra de las gorgonas, las vénci#en un combate 
sangriento, é hizo á & prisioneras: como el' resto de estas guerreras fu
gitivas se-sal-vó-en los bosques, la heroína victoriosa'que qiieria"exter
minar á todaia nación, mandó incendiar eí bosque, que era el único asi? 
lo de sus enemigas; Por fortuna los árboles au*n'verdes'no" se* prestaron 
á la barbaeidad diylayincendiariás^ y las amazonas tuvieron todavía rir' 
vales. 

Sin embargo, las gorgonás no se dcse?pera'rc<"m físquéesYaoan'prisia-
"Beras en el- campo de Mirina aprovecharon el descuido de las que las 
custodiaban"/se apoderaron de sus'armas mientras dtr/mian, y las dego
llaron Í los lamentos de ¡as moribundas inquietaron" áias demás amazo
nas; y ellas acometieron á este batallo;) de heroínas, que .después de una 
vigorosa resitencia tuvieron que sufrir á la dura suerte de ser pasadas 
á cuchillo. Ai dia siguiente de' esta; noche desgraciada' mandó Mirina^ 
erigir tres monumentos i sus compañeras, que aun subsistían en tiempo» 

*«E& Césat5 ccn; el¡ nombre- de Sepulcros de las Aníat.otiasi (Ss'Cíínduirft.); 

KÓTICIAS PARTieULARE& B £ MADRID; 

JÉVISOS^ 

ta^reaEcasa1 demoneda' de esta1 corte; principiar á; tornar plata y oro a l 
fíadó: desde h'oi miércoles \6, según el'régimen que *e*ha observado an
tes del 10 de agosto de este año ; ctín la diferencia''de que asi cooVo en 

- aquella época se dividian stis pagos en- quacrO plazos,- ahora no serán1 

nfâ s que en dosj á saber, er primero luegb que se hdya verificado la pri
mera- labor, y el segundea- la segunda iabor^c® feeíbíéad'ose'menos' can--
iidád que de $oo' rs. 

En el dia 30 de= noviembre- próxs'no sé dexsfroU en> üa' corral de esta 
corte dos-muías }- y habiéndolas puesto después á disposición judicial, 
(como de ignorado-dueño); se hace saber al-púrblico para1 que si- alguna 
persona- se- creyese cdu derecho á elias ,í acuda a justificarlo'por la* escri
banía del número «jue. exerce. D, juar»-Raja desnre de o, dias 3 contados 

*•&* 
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desde el 14.-descorríante; en inteligencia que pasados, si» pías término 
se procederá a loque hayaiugar. 

En la administración general del Registro público, sita enla calle de 
la Salud, se.hailan.de venta .274.4 resmas de papel cortado de dos sellos. 
Las personas que quisieren comprar todo ó parte de dicho papel, acudi
rán á dicha administración á las 13 del dia del viernes i 8 del corriente 
mes; en la inteligencia de que el pago.ha de^er en el acto mismo de la 

.entrega en moneda de .cordoncillo. 
Se venden á dinero metálico ó,á vales .unas posesiones sitas enel Iu« 

¡gkt de Calbarrasa.de arriba, provincia de Salamanca, comprehensivas de 
5.4 huebras y quarta y media de, tierra, quatro prados, casa y pajar en 
.el citada pueblo. Se ©irá toda cLase de prqpuesta, acudiendo al mismo 
pueblo. 

Se halla de venta un carro áe dos ruedas, bien tratado, mui cómoda 
fWraillevar equipages, con dos mu las muí buenas.y sus araeses corres

pondientes, todo en buena disposición para viajar. También se vende 
%ina yegua hermosa, de s\L&& de 6faáos. La persona que quisiese tratar 
sobre el particular, se servirá acudir á la calle deLuzon, casa de las ni-
,-ñas de la inclusa, núm. 6, quarto principal. 

En la bakada de santa Cruz , frente á las tiendas de las agujas,, se ha 
¿abierto un nuevo .almacén de papel Á precios equitativos. 

,sia VIENTE.. - / 

•^ • • - - - ^ : : f ^ , , : , - : . : - r ; : ' - ' • • • * ? -

. -X-arema Salcedo, de edad de. 50 añps.j soltera,, Sesea colocarscen a|« . 
¡gana casa decente dentro ó fuera de-estavcorté: sabe coser á la españolas 
•y¡ francesa fübf guisar á.la .española.: tiene psri.onas que infp rmen de'su» \ 
conducta. Darán razón en la Cfc.v.a baxa, núm. 7, quarto principal, *n-í 
¿frente de la posada del Galgo. ,: .>. 

'•MODUIZA. . ' . ? • ' 

María Lepe*, de edad de 84 años , tiene leche def meses, y desea en
contrar una cria. Vive en la Torrecilla del X¡eal., casa núta. i , quarto 
principal. . 

ÍTEATH,©. 

En.el,del Príncipe , á las 6 de la noche, se exeeutans,Ia comedia ea % 
actos titulada la Escuela de los maridos , y la opereta eí Marinerito ; y 
,sn los intermedios el bolero. 

Con.Real Privilegio. En la imprenta del Diaria . .; 
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